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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No. 876 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente? 

ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Dominep, 

25 de JUnio de .1940. 

Aprobado por la C&oara que me honro en 
presidir e iniciado por el Poder Ejeou ti vo, plltoeme re
mitirle, para los fines oonstltucionales, el proyeoto de 
ley por medio del oual se concede pens16n del Estado por 
valor de quince pesos mensuales al señor Jos, Antonio oa
lin, soldado de la Restauración Nacional. 

para la mayor ilustraoión de ese Alto 
cuerpo, le inoluyo oopia del otici o Nwn. 7026, de techa 
7 de los corrientes, remisorio del citado proyecto de 
ley. 

Kuy atentamente l~sal ula, 

a,,, 
Artufo Pellerano Sárdá, - ., Presidente de la o~a de- Diputados. 
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REPUBLtCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8037 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de julio de 1940. 

Pláceme informar a usted que el pro
yecto de ley enviado con su comunicación No. 855, 
de fecha lo. de julio de 1940, por el cual se con
cede pensi6n del Estado, por valor de $15.00 men-
suales, al señor José Anton· án, soldado de la 
Restauraci6n Nacional, ha ido p omµ].gado por el 
Honorable Señor President de 1 e "blica en fecha 
4 del corriente .Y regist ado No. O. 

dp 



l , 
1 ¡ 

, 
J, 

ñor 

• a k on ... re J. en .. . 
('' d :¡ M ... 11 vl.U a ~1 ... rUJl. .. O. 

v · ua _rujillo, 
s .. r o e nt 

JL1l..1.o lQ ... e l 

J s • ' .. re. 1 e ~ e o d e 1 u "' 
~ lo Repúblic, 

o, 
• 

• 

·01 rnble ea r Pr 

b · b s ñ. ~ra-, t o 
e~ re•: n p•ra l· s 1 · es c_ns-
t i tu e · n a 1 es , e 1 . ro., ~ e lfJ J' p <J l; .1 • e J. 

Gon edc p s 6, el o o, p·r val ' r de qui.ce p -
s s ensiles, l eenor Jo~i Ant nio.~ lfin, sol a~o 
d lo. en o.ur, ciC,n . e Hal. 

:; u · .n - J n.s .i. 

nr. 

... c., se .1 t .• , · e L u s de l • 1 láa :.s t 
e r""' e · ' n, ~ 1 ll 1 o s t _ - 1 uJ t_. t<Jiente, 

/~ 
·Yl.dl 

?rcoid e .• t 

.,. . er1er:., 
i e .. , ..... "" .. ·.; . 



• 

, 

I 
r i 

1 -
, -

• 

• 

• • 



' 
l 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO LA SIGUIE-TE LEY: 

UNICO:- Se concede pensión del Estado por valor de 

quince pesos mensuales al señor José. Antonio Galán en 

su calidad de soldado de la Restauraci6n Nacionalr 

partir del lº del corriente mes de junio. 

Párrafo:- El pago de esta pensión. se hará durante el 

resto del presente año con. cargo a los fondos consigna

dos en el simbolo G-10461-F de la Ley de Gastos Públicos 

vigente. y en las futuras leyes de gastos públicos se 

consignará siempre la asignaci6n necesaria para el pago 

de esta pensión. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 

en Ciudad Trujillo~ Distrito de Santo Domingo. Capital 

de la República Dominicana. a los veinticinco días del 

" mes de junio del año mil novecientos ~uarenta; año 97 

de la Independencia, 77 de la Restauración y 10 de la 

Era de Trujillo. 

SECRETARIOS: 
(Fdos.) Luis Sanchez A. 

li. Hoepelman. 

PRESIDEl~TE:. 
Arturo Pellerano Sardá 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. en Ciudad 
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CONGRESO NACIONAL 

li · Ley que c'Onc ede pensión del Estado al 
ASUNTO:señor Jos~, Antonio Galán, soldado de la PAG. No. 2. 

Restnuracion 

Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep~

blica Dominicana, el día primero de julio del año mil no

vecientos cuarenta, año 97 de la Independencia, 7? de la 

Restauración y. 10 de la Era de Trujillo. 

SECRETARIOS· 
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